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Villahermosa, Tabasco; 4 de julio de 2017 
 

Acuerdo de Inexistencia 
 
 

Vistos: La resolución emitida en la décima cuarta sesión del Comité de Transparencia de este 
Ayuntamiento, por medio de la cual se declaró la inexistencia del documento solicitado mediante el 
requerimiento informativo, que refiere a: “copia escaneada del acta de donación del camión para la danza 
del pochó.” (sic), por lo que, se procede a dictar el Acuerdo de Inexistencia que en derecho procede, al 
tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que la Unidad de Transparencia es competente para atender y tramitar las solicitudes de 
información, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco (LT). 
 
SEGUNDO. Que de conformidad con la resolución dictada por el Pleno del organismo garante, debía 
gestionarse la búsqueda de la información solicitada al interior de las áreas que resultaran competentes, 
para lo cual, de conformidad con el artículo 144, fracción I de la LT, se dio legal intervención al Comité de 
Transparencia, a efectos que acordara lo conducente. 
 
TERCERO. Que el Comité de Transparencia de este sujeto obligado, el pasado 28 de julio, dictó las 
Medidas para localizar la información relacionada con el presente acuerdo, en el cual, medularmente 
ordenó se llevara a cabo la búsqueda de la misma en las siguientes áreas: 
 

1. Dirección de Educación, Cultura y Recreación (DECUR); 

2. Dirección de Asuntos Jurídicos; 
3. Secretaría del Ayuntamiento; 
4. Dirección de Finanzas; y 
5. Dirección de Administración. 
 
CUARTO. Que conforme a lo instruido por el Comité de Transparencia, la Unidad de Transparencia 
gestionó la búsqueda de la información en las áreas referidas, mismas que medularmente manifestaron 
que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva de la información en comento, la misma no fue 
localizada en los archivos físicos o electrónicos de este sujeto obligado. 
 
QUINTO. En tal virtud, se otorgó vista de las respuestas al Comité de Transparencia, mismo que Declaró 
la Inexistencia de la Información aludida, mediante la Sesión de la Décima Cuarta Sesión de dicho órgano 
colegiado, signando también la Declaración de Inexistencia respectiva. 
 
En tal virtud, se anexan al presente Acuerdo las constancias que permiten sustentar que la búsqueda 
exhaustiva de la información se realizó conforme lo determina la legislación aplicable, así como, lo 
ordenado en la resolución de mérito. 
 
Por lo anterior, se resuelve: 
 
PRIMERO. Se declara la inexistencia de la información, conforme lo determina la resolución de mérito. 
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SEGUNDO. Toda vez que la versión digital de los anexos que componen la totalidad de la información, 
supera la capacidad de almacenamiento del sistema infomex, publíquese la información en el portal de 
transparencia de este sujeto obligado, debiendo avisar debidamente al solicitante a través del sistema 
Infomex. 
 
TERCERO. Cúmplase. 
 

 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUÁN JOSÉ 
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE 
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 
B. 
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